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Lugar y Fecha de Emisión
QUERETARO, QUERETARO, a 30 de Agosto de 2020

Ha sido procesado el aviso de actualización al registro federal de contribuyentes exitosamente, con la siguiente información:

Datos de Identificación del Contribuyente: 

RFC: VESV9301048J7

CURP: VESV930104MDFGLR05

Nombre (s): VERONICA JIMENA

Primer Apellido: DE LA VEGA

Segundo Apellido: SILVA

Tipo de Movimiento: 

Identificación del aviso: Actualización aumento/disminución de
obligaciones Fecha del Aviso: 30/08/2020

Actividades Económicas: 

Orden Actividad Económica Porcentaje Fecha Inicio Fecha Fin
1 Asalariado 70% 16/01/2018

2 Fabricación de cocinas 15% 30/08/2020

3 Alquiler de Oficinas y locales comerciales 15% 06/01/2020

Regímenes:  

Régimen Fecha Inicio Fecha Fin
Régimen de las Personas Físicas con Actividades Empresariales y Profesionales 30/08/2020
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Régimen de Arrendamiento 06/01/2020

Régimen de Sueldos y Salarios e Ingresos Asimilados a Salarios 16/01/2018

Obligaciones: 

Descripción de la Obligación Descripción Vencimiento Fecha Inicio Fecha Fin
Pago provisional mensual de ISR por actividades empresariales. 
Régimen de Actividades Empresariales y Profesionales

A más tardar el día 17 del mes inmediato
posterior al periodo que corresponda.

30/08/2020

Pago definitivo mensual de IVA. A más tardar el día 17 del mes inmediato
posterior al periodo que corresponda.

06/01/2020

Pago provisional mensual de ISR por arrendamiento de 
inmuebles PF

A más tardar el día 17 del mes inmediato
posterior al periodo que corresponda.

06/01/2020

Declaración anual de ISR. Personas Físicas. A más tardar el 30 de abril del ejercicio
siguiente.

06/01/2020

Declaración de proveedores de IVA A más tardar el último día del mes inmediato
posterior al periodo que corresponda.

06/01/2020

								 Declaro bajo protesta de decir verdad y conocedor de las penas en que incurren las personas que declaran con falsedad en los términos de
lo dispuesto por el artículo 247, fracción I del Código Penal Federal, en relación con el artículo 110 fracción II del Código Fiscal de la Federación,
manifiesto que todos los datos asentados en esta forma oficial son verídicos y exactos.

								 Sus datos personales son incorporados y protegidos en los sistemas del SAT, de conformidad con los Lineamientos de Protección de
Datos Personales y con diversas disposiciones fiscales y legales sobre confidencialidad y protección de datos, a fin de ejercer las facultades
conferidas a la autoridad fiscal.

"La corrupción tiene consecuencias ¡denúnciala! Si conoces algún posible acto de corrupción o delito presenta una queja o denuncia a través
de: www.sat.gob.mx, denuncias@sat.gob.mx, desde México: 01 (55) 8852 2222, desde el extranjero: 1 844 28 73 803, SAT móvil o
www.gob.mx/sfp".

Cadena Original Sello: ||30/08/2020|RF2020111050794|Autoservicio|COBLI|VESV9301048J7|200001088888800000031||
Sello Digital: lVd1953HVQ62ezb5XZqPKF92/BjLIrxmHB9PirbpkZ/e5eiMX1kQPwSnMrJ6rxqx8GGcT7lzx5Q99Jq/HNuQhp1h0

vnOPKvOuqEn4f1/cE8DPueswb5xZd89AZxOcoZaA15j7SpcSmovvtviiWan5oR6yeD7SIBOxLJ5Nda07Mk=
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